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SIGCMA 
 

San Andrés Isla, catorce (14) de mayo de 2021 
  

Medio de control Reparación Directa  

Radicado 88001-23-33-000-2019-00009-01 

Demandante Deyser Correa Hernández  

Demandado  Instituto Nacional Penitenciario (Inpec) 

Magistrado Ponente  
Jesús Guillermo Guerrero González 

 

Admítase el recurso de apelación presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandada en contra de la sentencia fechada el 16 de diciembre de 2019, proferida 

por el Juzgado Único Contencioso Administrativo de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina. 

 

En consecuencia, concédase el término de diez (10) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de la presente providencia a fin de que las partes 

presenten por escrito sus alegatos finales, vencido el término que tienen las partes 

para alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días, 

sin retiro del expediente, el cual una vez finalizado el Despacho procederá a emitir 

la respectiva sentencia dentro de los veinte (20) días siguientes.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el proceso al Despacho para continuar 

con el trámite del proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ 

Magistrado. 

 

Firmado Por: 

 

JESUS GUILLERMO GUERRERO GONZALEZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 001 SIN SECCIONES DE SAN ANDRÉS 
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SIGCMA 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


